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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria 
incorporada al Decreto 24/2025, de 15 de abril, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas de la Intervención Sectorial Apícola, dentro 
del marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027, en 
Extremadura. (2025061981)

BDNS(Identif.): 828262

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 382003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publicó en el Diario Oficial 
de Extremadura, número 80, de 28 de abril de 2025 el Extracto de la convocatoria para 2025 
incorporada al Decreto 24/2025, de 15 de abril, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas de la Intervención Sectorial Apícola, dentro del marco del Plan Estratégico 
de la Política Agrícola Común 2023-2027, en Extremadura, cuyo texto completo puede con-
sultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es ) y 
en el Diario Oficial de Extremadura.

El artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinará el plazo de presentación 
de solicitudes, disponiendo el apartado cuarto de la convocatoria que incorpora este decreto 
que el plazo para la presentación de la solicitud de ayudas será de quince días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
(http://doe.juntaex.es ) de esta convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, el apartado quinto de su correspondiente extracto, indica que el plazo para la 
presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, y se computará a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el Diario Oficial de 
Extremadura. Como consecuencia, el plazo inicial de presentación de solicitudes se inició el 
día 29 de abril y finaliza el día 20 de mayo de 2025.

La interrupción generalizada del suministro eléctrico en todo el territorio peninsular acaecida 
el 28 de abril de 2025, que afectó al normal funcionamiento de infraestructuras y comunica-
ciones entre otros, dio lugar a la declaración de emergencia de interés nacional en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante Orden del Ministro del Interior 
INT/399/2025 de 28 de abril. 
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Esta interrupción del suministro eléctrico ocasionó incidentes en el normal funcionamiento de 
los servicios administrativo, en especial en los servicios y sistema cibernéticos utilizados por 
la ciudadanía para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de derechos. Ante estas 
situaciones, el artículo 32.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas habilita a la Administración para que, cuando 
como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los servicios y 
sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de los derechos de 
los interesados que prevé la normativa vigente, acuerde la ampliación general de plazos de 
los procedimientos administrativos.

Además, el artículo 32.4 de ese mismo texto legal posibilita que cuando una incidencia técnica 
haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y 
hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación de 
los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica 
acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Iniciado el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de ayudas mencionada, y 
debido a los problemas técnicos surgidos, las personas interesadas no han podido presentar 
solicitudes los días 29 y 30 de abril.

Por todo lo anterior, se procede al anuncio de la ampliación del plazo de presentación de so-
licitudes en dos días hábiles, previsto en la convocatoria para 2025 incorporada al Decreto 
24/2025, de 15 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de la 
Intervención Sectorial Apícola, dentro del marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027, en Extremadura, y en el apartado quinto de su extracto, publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura número 80, de 28 de abril de 2025, finalizando, por tanto, el 
día 22 de mayo de 2025.

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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